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6 .- Sólo podrá ceder el rema te el ejecutante .

7 .- Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes ent i ndiéndose q ue el remauin te lasucepta y q ueda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su ex tinc i ón el precio de l remate .

8 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
lo s participa n te s en la subasta, s al vo que corresponda al mejor
po st or, la que se reserv ará en dep ós ito como g arantía del cum-
plimiento de la obligación, y en su ca so como parte del pr ec io
d e la venta .

9 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la c elebración de la suba s la, también podrán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los
prec ios de la subasta , por si el primer adjudic atario no cumplie-
se co n su obligación y desearan aprovechar el remate los otros
po s tores y siempre por el orden de las misma s .

10. - Que los títulos de p ropiedad e s tarán de manili cs [o
en Secretaría para que pu edan examinarlos los que quisieran
tomar parte en la suba sta, teniendo que conCormar se con e llos,
y no tendrán de recho a exig ir ningunos o tros , no admitiéndose
al rematante, después d e l remate, ninguna reclamación por in-
sufic ien c ia o defecto de los mi smo s .

En e l supuesto de resultar nega t iva la noti ficación del
señalamiento de suba s ta s a lo s demandados sirva el presente
e d i cto de notificación en legal forma para que si le conviniere
y antes de verificarse el remate pueda el deudor librar su s bie-
nes, pagando principal y costas ; y a que d espués de celebrado
quedará la venta irrevocable .

habi éndo s e dictada sentencia en fecha 18 de marzo del presen-
te año y cuya parte di spositiva es del Lenor literal siguiente :

Fal l o

Que estimando la demanda presentada por la
P rocuradora D . Ana Galindo Marín en nombre y representa-

ción de Bansander de Leasing S .A. contra División intemacio-
nal de Aislamientos, S .A., D. Salvador Martínez Bascuñana, D .

Ped ro Núñez Navarro y D. José Antonio Rodríguez Abad, de-
bo mandar y mando seguir adelante con la ejecución despacha-
da, has ta hacer trance y remate de los bienes emb argados a los
demandados y con su p roducto entero y cumplido hacer pago a
la parte actora de la cantidad de cuatro millones ochocientas
treinta y cinco mil doscientas cincuenta y tres pesetas
(4 .835 .253 ptas .) por la que se despachó ejecución, más los

gastos, interescs . legales desde la fecha de presentación de la
demanda has ta su completo pago y costas a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme y con tra la mi sma cabe re-
curso de apelac i ó n e n ambos efectos en el p lazo de c i nco días
desde su notificación pa ra su sustanciación y fal lo por la
Audiencia Provincial de Mu rcia .

E s ta es mi sentencia, así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para q ue sirva de n o tificac ión a lo s d emandad os re,-

bel dcs Div i sión Internacional de Aislamientos, S . A ., D . José
Anton i o Rodrigu ez Abad y D . Pedro Núñez Navarro , que res i -
dieron últimamente en esta Provincia, expido el presente

En Murcia a uno de abril de mil novec ien t os noven ta y
seis .- La Secretaria .-

Relación d e bi e nes objeto d e suba s ta

1 .- Un trozo de tierra de ri eg o e n el término d e M o lina
de Segura , partido de la Bar ce lonc ta, super ficie d e ] 1 áreas, 18
centiáreas . Inscrita en tomo 529 general y 129 de Molina dc
Segura, folio 155, finca 16.931 .- Tipo de subasta : 500 .000 pta s .

2 . - Local com ercial n° 1 en planta baja, en Molina de
Segura, pago de La Con solaci ón , con 549 ,92 metros cuadrados
c onstruidos. Inscri ta en el mismo tomo y libro, folio 80, finca
19 .656 . Tipo d e subasta : 13 .342 . 500 pta s .

Molina d e Segura , a veintisiete de Marzo de mil nove-
cientos nove n ta y se i s . - E l Juez .- El SecrctSr i o .

Número 5824

PRIMERA INSTANCIA
NÚR1E20 UNO DE MURCI A

EDICTO

D. Antonio López Alanis S . Cardona, Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia Número Uno de Murci a

Hace saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo que
despues se dirán, obra la Sentencia, cuyo encabezamiento y
Fallo , son del tenor literal siguiente :

Se n tenc i a

Número 5822

PRIMERA INSTAN CIA
NÚMERO OCklOllE MURCI A

EDICTO

D4 María López Márquez, Sec re t aria del Juzgado de Primera
In stancia Número Ocho de Murcia .

Hace s aber : Que en lo s auto s Juicio E jecutivo
942/95B, seg u idos en e s te Juzgado a instancia de l B a n sander
de Leasing , S .A . , r epresent a do por el Procurad or Sra . Galindo
Marín contra Divi sión Internacional de Aislamientos, S . A; D .
José Antonio Rodríguez Abad, D. Pedro Núñez Navarro y otro,

En la Ciudad de M urcia, a cato rce de marzo de m il
novecientos noventa y sei s

E l Ilmo . S r . D. An tonio López Alanis S . Cardona ,
Magistrado Juez del Juzgado de Prim era Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los presentes autos de Juicio
Ejecutivo número 838/95, promovidos por Banco Santander,
S .A ., representado por el Procurador D . Ana Galindo Marín y
d i rigido po r el Letrado D . Césa r A. Mazrinez, contra H iginio

Gaspar Pérez (y esposa, e fec tos art . 144 Reglam ento
Hipotecario), Franc i sco Ca r avaca Sánc hez (y espos a , efectos
art . 144 Reglamento Hipotecario), Teresa Andrea Gorbalán
González (y esposo, efectos art . 1 44 Reg l amento Hipotecario)
y Gomainur- Gomas y Cauchos del Sureste, S .L . declarados en

rebeldía v
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Fallo :

Que debo ma ndar y m ando seg u i r adelante la ejecu-
c i ó n despachada, hasta hacer trance y remate de l os b i enes em-
bargados a Higinio Gaspar Pérez (y esposa, efectos art . 144
Reglamento Hipotecar io), Francisco Caravaca Sánc hez (y es-
posa, efec tos art . 144 Reglamento Hi p o teca rio), T er esa Andrea
Gorb a lán Gonzá lez (y esposo, efectos art . 144 Reg lamen co
Hipotecario) y Go mam u r- Gomas y Cauchos dcl Sureste, S .L .,
y con su producto entero y cumplido pago a la parte acto ra, de
las responsabilidades por que se desp ac hó la ejecución, la can-
tidad de 2 .566 .872 pesetas, importe del principal, comisiGn e
intereses pactados hasta la fecha invocada ; y además al pago
de los intereses de de mor a también pactados y las cos tas, a cu-
yo pago debo condenar y con dcno exp resamen t e al dcmanda-
do .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

mo .
Así por esta mi Sentencia, lo p ronuncio, mando y I'ir-

1 00 de la valoración, no admitiéndose psoturas inferiores a los
dos tercios de este tipo ; p ara la tercera no habrá sujeción a tipo .

2 .- Los licitadores deberán consignar previamente en
la Cuenta de Con s ignacion es de este Juzgado, cuenta número
3075, abierta en la oficina núm . 4320 del Banco bilbao
Vizcaya, S .A., una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de cada suba s ta y para la tercera no inferior a120 por 100 de la
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando
re sguardo de di cho ingreso, las posturas podrán hacerse, desde
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la ver, las cantidades indicadas en el modo se ñalado .

3 .- Que la subasta se celeb rará por lotes .

4.- Que los bienes se e nc u e n tran en la actualid ad en
poder del y pod rán se r exa minados por los que desee n tomar
parte e n la subas ta .

5 .- Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subas ta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma ho ra .

6 .- Só lo podrá ced er el remate el ejecutante .

Y se expide e l presen te para que sirv a de notificción en
lega l forma a la pa rte demandada que se encuentra en i gnorado
paradero.

Dado en Murcia, a diez de abr il de mil novecientos no-
venta y seis .- E l Secretario .-

Número 582 6

PRIMERA INSTAN CIA
NÚn1ER0 DOS DE MOLINA llF. SEG UR A

EDICTO

D. Lore nzo Her n ando Bau tista, Juez del Juzgado de Primera
Instanc ia e Instrucción n úmcro Dos de M o l ina de
Segura (Murcia) y su Partid o

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo la
actuación del Secretario que refrenda, se s i gue n autos de Juicio
Ejecutivo, b ajo e l núm . 111 /93- J , a instancias del Procu rado r
Sc García Legaz, e n nombre y representación de Lico Leasing,
S .A., contra Salvador Navarro Abellán, Antonia Barquero
V icente ; Juana Navarro Abellán y Carmen Pé rez Carreño, ve-
cinos de las Torres de Cotillas, sobre reclamación de principal
de la suma de 8 .594 .330 ptas y otras 3 .000.000 ptas, presu-
puestadas para cosLIs, intereses y gastos, en los que por provei-
do de es ta fec ha se ha acor dado sacar a subasia pública los bie-
nes que despues se describen, y p o r térm ino de veinte dias, por
primera vez el d ía once de jun io en s u caso, por segunda vez, e l
día nueve de julio y por tercera vez, el día diez de septiembre
de l año actual, to das ellas a las diez horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Avda . Madrid núm . 70 Molina de
Segura, planta 24, las dos últimas para el caso de ser declarada
des ierta la anterio r , bajo las siguiente s

Condiciqne s :

1 .- El tipo de subas ta se r á para la prim era el d e valora-
ción que se indica para cada un o, no admiti ó ndosc pos turas in -
feriores a lo s dos ter c ios del tipo, para la segunda, el 75 por

7 .- Las c argas anteriores y p referentes a continuarán
subsistentes cniindiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la respon sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio d e l remate . •

8 . - Se devolverán la s consignaciones efectuadas por
los participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, la que se r escrvará en depósito como garan tía del cum-
plimiento de la obli gación, y en su caso como parte del precio
d e la venta .

9 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momemo de la celebración de la subasta, también podrán re-
serv2rse en depósito la s consignaciones de los p ar ticipantes
que así lo acepten, y qu e hubieren cubierto con sus ofertas los
precios de la suba s ta, por si el primer adjudicatario no cumplie-
se con su obligaci ón y desearan aprovechar el remate les otros
pos to r e s y siempr e por el orden de la s mismas .

10 . - Que l os títulos de p ropiedad estarán de manifiesto
e n Secretaría para que puedan examinarlos los que quisieran
tomar p ar te en la s ubasta , teniendo que conformarse con ellos,
y no tendr án derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematantc, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos.

En el supuesto de resultar negativa la notificación del
señalamiento de subastas a los demandados sirva el presente
edicto de notificación en legal forma para que si le conviniere
y antes de verificarse el remate pueda el deudor librar sus bie-
ne s , pagando principal y costas ; ya que de spués de celebrado
quedará la venta irrevocable .

Relación de biene s objeto de s ubasta

1 .- Parcela de ter reno, e n término de Mo l ina de
Segura, panido del Salada r, de cabida cuarenta y dos ár eas, no-
venta y una centiáreas, y tres decímetros cuadrados . Finca
23.127 valorada en l a suma de 480 .000 pts .

2 .- Pa rce l a de terreno, en té r m i no de Molina de
Seg ura, partido del Sa ladar de cabida, trece á reas . Fincas
23 .129, valorada en 150 .000 ptas .


